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REOOPILAOION 
DE 

LEYES y DECRE~ros DE VENEZUELA. 
~--

41\J 

Decreto de;¿¡¡ de Febrero de 1841 conve· 
cliendo al coronel A.gu.~tin Codazz,: un 
e111pré#ito lle 5.000 vesos. 

El Senado y Ü" de U. de la R" de Vene
zuela reunidos en Congreso: vista In soli
citud del col'onel .Agt1stin Oodazzi d.i'rigida 
desdo París, eu la cual pide se le frauqueeu 
del tesoro público, eu calidad de empl'ésti
to y bajo la fianza correspondienw, cinco 
mil pesos mas que aun necesita cou ·ur
gencia, para cab1·ir los costos de la impre
sion y grabado de la obra que el Poder 
Ejecutivo le encargó en vil'tutl del <lecre
to del Oougreso coustitayente de 14 ele 
Octubre de 1830; y considernuclo: 

Que aunque por el <lecreto de 18 de 
Abril do 183!.I se le concedió íi aquel oficial 
imprimiese y grabase por su cuenta dicha 
obra, como un premio <le su absoluta co11-
sagraciou al trnhajo que se le encargó, 
consultando ni mismo tiempo la economíu 
del tcso, o, no por esto ha dejado de ser una 
obm de utili<lai! nacional cuya pronta con
clusiou es de suma importnncia, decretan. 

Art. 1" El Podel' Ejecut.iro mandnr{i 
franquear por b tesoretfa general al coro
nel Agnstin Ooduzzi, en calidad de em
préstito, cinco mil .pesos del tesoro público; 
exigiéndole pam la seguridad de esta suma 
la corrC'sponJien te fiauzu, en los términos 
que lo eren con,·cniente el mismo Poder 
Ejecutivo. 

Art. 2° Dicha cantidad <leberí~ pagarla 
el coronel Oodazú ó sus fiadores, en el 
término de dirz y ocho meses, cuntudos 
<lesd~ la feclrn en que se on tregare, 

Dado en Co.rácas {i l 1 de Fcb. el~ 18-!1, 
12° y 31°-EI P. del S. José Vrírum,.
EI P. ele la C.ª <le R 1lfa1wel Felive de 
1ovar.-EI s.0 del S. ,losé A11gel Freire.
El s.0 de In 0." de R. Rafael A.ccvcclo. 

Oarácns, Feh. 23 de 1841, 12.0 y 31.0-
- Ejecútese.-Josó A. Páez. Por S, E.
El s.º de H." Guillel'mo Smitlt. 

420. 

Ley de 2 de 1lfarzo ele 18-lt .~uúrc 71r&cedi
míenfo mercantil ?/ organizacion lle lo:s 
fribunales <le couw·cio, r¡ue reforll/a la 
ele 8 ele Ma1·zo de 1839, lt" 3Gi. 

(''llefonnalla vor los J.Ys. G0ü al Grn.) 

El Senado y Ü" de R. de la U" do Voue-
1.uela reunidos en úongreso, decretan. 

Art. 1º Continuarán los tribunales do 
r.omercio eu 01míc11s, Valc•ncia, Puerto Oa-
1.iello, y M11racaibo, y se cstnbkcerán 011 las 
<lemas capitales tltt producía y otros pun
tos en que, á' juicio de lus diputaciones 
prodnciales, los haga necesarios la exten
sion de sus relaciones m~rcantiles, siempre 
que cubran sus gastos con sus rentns mu 
nicipales, incluso el fondo de que habla el 
artículo 7ó. Estos tribuuales se compou
tlr{rn de un jue~. y treinta jumdos. Los 
jurados sen tenciarán sobro el hecho y so
bre el derecho, previo el informe del jnez. 

§ 1° Los tribunales de comercio ser.in 
presi<litlos por los jut>ces de primera ins
taucia, caan<lo no pnedan tener jueces clo
tutlos lle los foudlls aplicados por esta ky 
para sus gastos, á juicio dt: l11s <liputucio
ues pro vi ncialtls ; con excepcion e.Id tri bu-

l 
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tHd «le Uarácas, quo precisameuto conti
nuará como hasta aquí. 

§. 2° La jnrisdiccion úe este tribunal 
se extiende ÍL toda la provincia, en donde 
no haya mas de uno, y en doucle haya dos, 
las diputacfoncs demarcarán la jurisdic
cion de cada uuo y la ejercerá en fa forma 
siguiente: dentro del can ton donde se en
cuentre estaulecitlo conocerá de todas las 
causas que esta ley le a tri bnye, y fuera tle 
(:1 de las que excedau de mil pesos, t~can
do las de menor cuantía á los triuunales 
comunes. Cuando alillbas partes coQven
gan en someter su eauaa ó. 11\ oe-eision de 
este tribunal conocerá y decidirá en elllr, 
aunque no sea do las que le están atribui
das por esta ley. 

Art. 2° La eleccion d'e lo3 jurados so 
hará en junta general de a~t·icultores, co
morciautes y criadores, ,·ecmos de la pro
vincia, que se encuentren en la ciudad, 
puerto ó Cllbecera ue cautou donde haya 
de establecerse el tl'ibunal y estén iosc~·ip
tos.en las listas, que formarán dos meses 
ántes d·c huccrse la elcccion los concejos 
mt1,11icipales de los cantones que queden 
sometidos á. la jurisdicciou de este tribunal, 
y remitirán al presidente <le quo trnta el 
artíc,ulo siguiente. 

Art, 3° Esta junta será co1n•oel\da el 
dia 1° de Abril por carteles que se fijarán 
precisamente en los parajes paas públicos 
del luga.r, en los cuales 6e expresnráu los 
nombres de los individuos inscriptos en las 
listas qne se hayan recibido de lus que tra
ta el artículo anterior, presidiéndola en las 
capitales de provincia el gobernac.Ior, y en 
los cantones el jefe político. Cualquiera 
que sea e] número de ld& coucul'l'entes será. 
1.mstaute para constituir la junta cou tul 
que 110 baje de veinte. 

Art; 4(1· Esta se celebrarú.el 15 de Abril 
de cada ano ñ hts doce del dia en el local 
que designe el concejo municipal, y el se
cretal'io de este cuerpo lo ser:1 de la junta, 
\iepositándose !Rs actas y papeles .verteue
cieutes á éstn en el archivo muuic1pal. 

§ único. Si la junta no tnviere lugar 
el dia senalntlo, el -gobernad(?r ó jefe poli
tieo en sn caso, promovel'Íl. su rcunion lo 
mas pronto posible, anunciándose previa
mente al público el dia y la hora de la rcu-
11ion. 

Art. 5° Coustituidt~ fo jtlutn, su pre
sidente nombrará cuatro escrntadores y 
en seguida se procederá. á elegir por mayo
ría absoluta de votos treinta jurados. 

§ único. Eu !ns poblaciones en que no 
sen posible completar dicho número de 
treinta jurados; se elegirán los nrns que 
puedau ser con tal q ne no bajen de do
ce. 

Art. G0 La c-Jeccion de los jnrados sa 
hará uno :í uuo y por vob1cio11 secreta, y 
en caso de 110 favorecer 'l ni11guno la plu
ralidad absoluta, se concrelnrá la v,1t11cion 
á los dos que hayan teuillo mayor número 
de sufragios, decidiéndose por suerte los 
casos de empate. lit pn'sid,•11tc Ull la jnn
ta 11artici¡mrá ñ los noml,rmlos sn·t:lcc
ciáu. 

Art-. 711 El presidente tlu l'Sta junta es 
solo para tnautener el órden y ejereer lus 
ntri bucio111:s r¡ UO · le da esta ley ; pero no 
tieue voto en hts elecciones. 

Art. 8'' Para ser inscri1tto en fa lista lle 
q11e 1mbh1. el artículo 2°, se requiere. 

1 u 8er venewlano en oj,:rcicio de sus 
qcrecho!!. 
~ No haber l1echo 1¡nidirn, y en caso 

de haberla hecho cstnr r1:habilitado por el 
u·jbun1'1 e~tablecido por. estu ley. 

3° 'l'euer nu ee~llblecimiento propio, 
agrario, mercantil ó de crin r¡ue produzca 
porJo ménos la rcnt.a de .J.00 pesos 1rn1111-
les. 

Art. !J" :El tlia :W de Abril de 18.U y 
ca.di\ dos o nos despnes se re11nir1í el cuer
po de los jurados 1\ elegir por mayoría ab
soluta de '.'O~s el jue;,; que ilebe presidir 
el tribunal. 

~ 1 u 'l'ambien se reunir{~ cou el mis
mo objeto cada vez que hayn que nom
brar juez en propiedad ó 111terinos por 
faltas absolutas 6 accidentales. 

§ 211
• 1\Iiéntl·as tomi\ posl'sion el juez 

que se nombre en cnalc¡nier caso co11ti-
11uará el existeut,, y si no lo hubiere há
bil por muerte, --tlestitucio111 snspension, 
enfermedad grnve y rcpentiun, ó por otro 
motivo, l111rí\ de juez el jurado mus nuti
guo por el 6rtlen de su eleccioo do los que 
se hallen presentes, solo con el fin de ha
cer lleuar la \'ncante, ein que dicho jumdo 
disfrute sueldo alguno ¡Jo!' ~sto servicio. 

Art. 10. El dia 20 de .A l,ril de · cada 
ano se reunirá el cnerpo tlo los jurados pá
ra elc1gi1· por mayoría absoluta de votos 
un número ue jttrudos suplentes igual al 
de los jul'ados que t1e lrnyau nombrado 
conforme al 11rt1cnlo 5"; y para reem
plazar los qne siendo suplentes, dt!l•tnruo 
de estos qne debe continu1tr, hayan sido 
uombmdos principales: estos suplentes se 
reuonmín por mitad en cada ano, pudiendo 
ser reelegidos, y tendrán la ohliaacid'll de 
concnnir cnaudo Ílll'ren convocados por el 
juez bajo las mismas penas l!stnblecitlus pa
ra los principales. 

§ único. Pum que senu válidas las 
elecciones <¡ne se pmctiquen eu virtud 
de este articulo y del anterior, dabon 
concurrir por Jo ménos veiutiun ju
rados preaididos por el que haga de 
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jnez. Si no los hubiere presentes y 
hábiles de In clase <lo principales, se 
completurñ ,lidio número con suplentes. 

Art. 11. Pnm ser jtH:z ~e l'eqnieron l,1s 
c11li<l11<los qno exije In Constihwion pnrn. ser 
representante; y para sor jum<lo, lns mis
mas q ne se exijen por el nrt. 8°. para ser 
miemb1·0 do la junta. y tenei· Yci11tici11co 
anos d_e edad; poro no pueden ser jnmclos 
los abogados, los eclesiásticos, los emplea
dos públicos que: ejerzan fnnciones dinrias, 
ni los procnrudo1·es de pleitos. 

A rt. 12. Ln el II racion clcl juez y de los 
jurados será de dos niios renovi'111<losc por 
mitad estos últimos en cuda nflo v debien
do salir por el 6rden de la lista, y podrán 
ser rcelegid,,s con intervalo de nn ano 
donde lo perniil:i Ju poblaoion. 

Art. 13. Los jurndos que resnlten elec
tos, no pod rfo excusnrse de servir sns des
tinos, sino pnr jnsta cansa nprobada poi· 
el j nez y ci neo j II rallos poi· lo ménos de los 
no excnl!adM, 

§ único. Es cansa legitima <le excn
s,, por todo el prrio<lo, no resi<lil' en el can
ton en que se <•nonentro estublecido el tri
bunal. 

Art. 14. El jnez elegido prestnr{L en 
mnnos del presidente de la jnotn, de qne 
hnbla el artícnlo ll°, el jnmmento oonsti
tncional y proceclení despues :í. ejercer J11s 
ntribnoioncs q ne lo <ln esta ley. 

Art. 15. Los jnrados deberán ooncn
rir sin necesidad do mas convoca toda y ba
jo IR multa de cincuenta pesos, el primer 
<lia hábil de los meses de Enero, Abril, 
,Tulio y Oot11hr1>, y en cncla nna <le lns 
renniones so scntencinrnn todas lns can
sas sustnncindns, 6 qne ncnbnron de sus
tanciarse nn tes de oermrse lns sesioneP. 

~ fmico. 'l'umbien deberán coucun·ir 
bnjo la propia mnltn los jurados qne se 
eucnentren en el lugar cuando fueren con
voondos por el jncz para In <lecision de 
11qnellns oausa,s que ol mismo juez califi
que <le urgen tes. 

Art. 16. El hibunnl de comercio co
nocerá de todos los pleitos y diferenoins 
qne se susciten entre cunlesr¡niora indivi
duos anuqne no se:1n comeroinntes,., agri
en I to res lll cdndores, sobre los netos 'l ne 
se designnró.n. 

Art. 17. Son actos sujetos :í. b j n ris
<l icion del fribnual: 

1° To<lns ltu1 contiendas aobre obli
gaciones y oontmtos entre negociantes, co
merciantes y banqueros, y las que se 
.susciten entre cualquiera otm cluse <lo 
porsonna relntivns á notos <lo comer-
cio. I 

2° Tollo con trnto de compra veo ta y 
p?-rmuta de frntos, ganado mo.yo1· y me-

nor y rnel'cnncías, yo. sea en primera 
materia ó despues de haber l'ecibido otra. 
forma por el arte. 

3º 'l'oda empresa fabril ó cic munn
facturas ó de caminos 6 de conduc
oion por tierra ó por agna. 

4° 'fodn empresa de provisiones, agen
cias. despacho de negocios mercantiles 
y ventas en almoneua. 

5° Tocla oporacion de cambio y cone
tuje. 

0° 'fod11s Jus operaciones de bnnco. 
7• Todas las obligaciones sobre reme

sas de dinero; y sobre vales, libranzas, 
pagarés y letras <le cambio. 

8° '.1.'oda empresa do constrnccion 1110.

rítimn, y todas las compras, ven tus y re
veutns de embnreaoiones pnrn la nave
gaciou i II tcrior y ex tel'ior. 

0° Touns las expediciones marítimas 
10° 'fo<ln compra y venta de apare

jos a1H'estos y vitnnllu. 
11° 'fodo fletamento de buques, ré

cnns ó enrrnajes, todos los seguros y 
préstamos ii la gl'llesn \'entlll'a, ln avería. 
grnes., y sencilla, naufragios, y todos los 
contratos concernientes al comercio ma-
1·ítimo. 

12°. 'fodo convenio y contrato ncerca 
do los salarios de la tripulucion. 

13° Todas las obligl\ciones de gente ele 
mar empicada en el servicio de los buques 
mercan tos. 

14° Todas l:\S acciones contra los fac
tores, comisionistas de comerciantes 6 sns 
dependientes, solo en cnauto fL las opera
ciones concernientes nl tró.fic(I del comer
ciante <le quien son dependientes. 

15° Las entregas do balances y libros 
de comerciantes fallidos y la legitimaoion 
y comprobaoion de los créditos. 

16° Las trnnsncciones y con,enios en
tre el fallido, y sns noredol'es. 

17º Todo concurso de ac1·eedorcs, cc
sion <le bienes, jnicio de espera y quita
miento en qne los concursados sean co
merciantes, agricnltores 6 criadores. 

18º Los empréstitos 6 avances de di
nero, bien sea con interca determinado 6 
sin él, ó pnra ser reintegrados en In misma 
especie, ó con producciones agrarias 6 fa
briles. 

A1t. lB. En los pleitos que no pasen 
de <loscientos pesos en el canton donde se 
halle establecido el tribunal <le comercio, 
6 <le mil en los demns conocerán los jue
ces de paz, alcaldes, juzgados de arbitra
mento y jueces de primera instancia, con 
arreglo :í la ley orgánica de tribnnales 
y al código de pr9cedimiento jnclicial. 

Art. 19. Onando se proponga. <lemnn
,la '}lle exceda de doscientos pesos en el 
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can ton donde se halle eatahlecido el tribu
nal, 6 de mil en cualquiera de los otros de 
sn jurisdiocion, el juez hará asentar por 
el secretario la demanda eu el papel cor-
1·espondiente, expresándose ~1 nombre de 
la persona 6 personas que la proponen, los 
términos y objeto <le la demauda, y el diu 
y hora en que ha de concurrir a l tribu
nal la persona demandada: este término 
no excederá de seis días y la dietancin, 
pudiendo nbrevial'le el juez segun Jo exijn 
la urgencia del asunto; y el acta será fh·
mada por el juez, el secretario y el demnn
clanto; y si dijere este que no sabe hacer
lo, se expresará nsí : 

Art. 20. El juez mandará oi'tar {L la 
peraona 6 rersonas demandadas con copia 
íntegra de neta de que habla el artículo 
anterior. 

§ 1 ° Si el demandado e~tuviere en el 
lugar del juicio, se le citará por medio del 
alguacil del tribunal : si este no Je hallare 
en sn casa, le entregará la órden de cita
cion donde quiera que Jo encuentre, como 
no sea en actual ejercicio de algnna fnn
cio11 pública 6 en el templo, y le exigi1·á 
r ecibo, que en todo caso podríL supli rse 
con 1a declaracion de dos testigos que pre
sencien la entrega. 

§ 2!> Si el demandado no se hallose en 
el lugar del juicio pero sí en el territo
rio de la .República, el juez le mandnrÍ\ 
citar por medio de oficio dirijido al juez_ 
del lugar doude se encontrare, el cual de
berá contestar sin demora el resultado do 
la citaciou. El acto de la citacion y lns 
providencias del jnez en cumplimiento de 
este artículo se anotat·tí.n en el expediente. 
Los costos de citaoiou e! este caso se ha
rán por cuenta del interesado sin per
juicio de lo quo resulte de la sentencia de
flnitiva. 

Art. 21. Si el demandado no compa
reciere á la hora senalada, por sí 6 . sn 
representante, se le impondrñ unn multa 
que no baje de doce ni exceda rle veinti
cinco pesos: se le citará de nuevo y con 
solo el término de la distancia, 1 si tam
poco se presentare el dia prefiJado, será 
responsable de los perjuicios que la de.mo
ra haya causado al demandante: se Je 
tendríL por confeso siempre que en el tér
mino probatorio nada prnebe que le f11vo-
1·ezca, y la causa continuará como si hu
biese comparecido y contestado la deman
tla. Pero si ol que falta1·e ú Ja primera 
citacion fuese el demandante, pagará la 
misma multa y se diferirá el acto hasta 
el dia siguiente ñ la misma hora ; mas si 
no se presentare al si~uientc día ti la l\om 
determinada, se recibirá al demandado 
su contest11cio11, la Cllnsa pf:)11tinnar4 aq 

4 

curso y ee1·á responsable del perjnicio que 
la demora hny11 inferido ni demandado. 
Cuando falten ti la ,oz el demandante y 
el demandado, se suspenderá el procedi
miento hasta que vuelva {L solicitar aquel 
la citacion, y cada uno paga1·íL la multa de 
d icz pesos. 

Art. 22. U.eunidos en el tl'Íbuunl el 
demandante y el demandado, se propon
drá la demanda verbalmenta y se contes
taríÍ de igual manera, sin admitirse ··escri
tos ni memoriales 011 ningnn caso. El 
jnez propenderá despnes á. la conciliucion 
entre los contendo1:es, y si no lo lograse y 
aquellos manifest:1ren intencion de pro
mover pruebas, 1(,9 concederá 1111 término 
qne no podrá excc<le1· de treinta dins pnf·a 
]as qno hay11n de instruil'so en el lugnr del 
juicio; y pnra lus que hayan de evacuarse 
fnera, el de la distancia de itll\ y vnel ta 
ademas del t6rmino que se sellnle. To<lo 
esto constará de nna acta qne se extende
rá en el expediente y la .fümnrñn el juez, 
el secretario y las pnrtes, si estas supieron 
firmar. Los docnmentos <¡ne preses.ten 
las partes se ngt<'g;nítn ni expedicuk · 

Art. 23. Si en el Hato de la Jemandu 
pidiere cna]quiern de las partes posicione&' 
j uradns Í\ b otra, lns tvrrrnríL e I j nez, y se 
escribil'ñn por el secretario en papel sepa
rndo, y se i usertnr1í n en el acta lle que ha
bla el artículo anterior en el caso de no 
conciliarse. 

A1-t. 24. El juez Jecidil'á sobre lae ex
cepciones dilatorine que opongan las par
tes, con arreglo á In ley P título 2° del 
código de procedimiento jnclicinl y su de
terminaciou se llevará á decto y const1U,¡ 
en el actn de qnc habla el nrtícnlo 22. 

§ único. Ouan<lo el juez declaro con 
1 ngar la excepcion do cosa j nz~1,d11 6 la <le 
ilegitimidad de persona, habm npelacion 
al tl'Íbunal compuesto como pnm la segun 
da instnncin. 

Art. 25. E l j nez decretn1·á el secuestro 
judicial y arraigo con arreglo á. la ley 4" 
título 2° del código de procedimiento jn
diciul ; y tambien le alzará en ]os casos 
allí prevenidos. Igualmente <lnrá .Jll'OVi
denc1as ejecati vas con arreglo ÍL la ley 1" 
título 7° del oitndo código. 

A.l't. 26. Dentro del tfamino probnto-
1·io las pintes instruirán sus pruebas y pe
dirán los documentos que juzguen conve
nientes tí. sn propósito. Eu loe casos do 
ausencia ó de impedimento legítimo de los 
testigos á juicio del j nez para coucLll'l'ÍI' al 
tribunal el dia de la celebracion del juicio, 
el juez loe examinará poi· los interrogato
l'ios de. lae partes 6 librnrtí despachos al 
efecto cometidos á los j neces respecti VO!i 
annqne nQ senri de comercio. 
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Art. 2,7, Los int.errogatorioe de que ha
bla el artículo anterior pnrn solo ti caso 
de que los testigos no pnedan ocurrir al 
tribunal, y fo relaciou de los docnmeutos 
de que quieran hacer uso las pnrt.es, se pre
senb\l'{m nl tribunal dentro de ln mitad 
del término concedido para las pruebas 
oon arreglo al artículo 22; despnes no se 
admitirAn. 

Art. 28. Los t.estigos qne hayan de exn
minarse lí.n tes <lel din do In celebraciou del 
juicio, se annnciarún en el iutenogatorio; 
segun se expresa en el artículo a.ntorior; 
y los que hayan de examinarse el dia del 
juicio, deberán ser nnunciodos ocho dias 
:íntes, y no si6ndolo no poclráu ser exami-
11ados despnes. 

Art. 29. Llegado el die, en qne el tri
bunal abre sns sesiones concu rriríin todos 
los jnmdos y lns partes con sus testigos al 
despacho del jnei, y este procedel'I\ :\ cons
tituir el tribunal para. cada causa por el 
órclen qne l1ls hny11 sustanciado, y del mo
do ']Ue previene el n1·tícnlo siguiente. 

Art. 80. El juez con asistencin del se
cretario hará colocar dentre de nna urna 
en público en tarjetas de igual tnmnno, y 
pol' lo ménos en número triple del qne se 
necesite pnra constituil' el tribun11l, los 
norribres de los jnrrulos, 6 snplentcs en su 
caso, y pnrn formnr el tribuonl se t>xtrne-
1·án tres tnrjetas : In primera por mnno 
del demandante: le. st>gnnda por mano del 
demlLndndo; y la tercem por mano del se
cretario. 

Art. 81. En este neto y no despues, 
ouak¡niera de las partes podrií. 1·ccnsn1· sin 
causa hasta dos jnrados, y para reempla-
1.arlos, el juez harR continunr el sorteo de 
la manera nlternatiYa qne se dispone en el 
artículo anterior, de toe.lo Jo onnl t>xtende
rá unn diligenciu el seCt·etario. 

lS 

Art. 32. Cuando los litigantes fueren 
mas de clos, se consiclcrarÍlu como una sola 
pa1·te, los qno tengan derechos semejantes 
y no opuestos entre sí, para hnce1· el sor
teo y la recnsacion del modo prevenido, 
debiendo hacer el sorteo y la rccusacion el 
que cle ellos fuere nombrado por los pre
sentes para esto {L plnralidatl relativa do 
votos. Si po1· cualqnier causa. no se convi
nieren en nombmr una persona que huga 
el sorteo y la. recnsaciou, se sort.earáu los 
jurados por el juez y no tendrá lngar estn 
recu.sacion sin cansn, por ninguna de las 
dos partes. 

Art. 38. Sodeaclos los jut·ados el jnei 
los llamará al fribunnl, y si algunos resul
taren impedidos 6 ausentes, continuará el 
sorteo del modo provenido en el nrtícnlo 1 
80 ; si se agotare el número de los treinta 
jurauos, se l1~rá el sorteo entre los suplen-

tea de que habla el nrtíoulo 10; y si aun 
el de estos se agotAre, se ~1ará entre los in
dividuos comprendidos en la lista do qne 
habla el artículo 2° existentes on el logar, 
que eu núme1·0 triple, por lo ménos, eli
jal\ los juro.dos principales 6 suplentes 11(\
biles que hayan concurrido. 

Art. 84:. Acto continno, el jue1. en p1·e
soncia del seCt·etario recibirá á los jnmdos 
el j n mmen to de desem pella1· bien y leal
mente las funciones qne ~e les cometen. 
En st>gnida so <lndL cuenta de la causa por 
el Eecretario, se presentnrñn por las part.ee 
los documentos que hubieren anunciado; 
y se examinarán los testigos qne hayan 
ofrecido, pudiéndoles hacer las preguntas 
y repreguntas que estimaren convenientes, 
el juez, los jurados y lns pa.rtes; todo lo 
cual -se escribit-á á presencia de estos por 
el secretario. 

Art. 85. Concluido el exámon do loe 
testigos y la relnciou de li\ causa, y asen
tado. la diligencia de lo actnado en Yirtucl 
del artículo nuterior, el juez deberó. hacer 
á. la YO?. un res{1men de lo alegado y pro
bado en ln cansa.: ·fija.r:í. los puntos sobre 
que deba recaer In decision, dando su opi
nion tanto sobre el hecho y el valor lt>gal de 
las prnebas, como sobre el derecho, exten
diendo en el expediente bajo su firma lo sus
tancial del informe sobre el derecho. C11dn 
nno ,Je los jurados pod1·11. peüir al juez to
das las explicnciones que eren necesarias 
sobre el derecho, debiendo coa tal objeto 
hacerlos volver el juez á. la audiencia pú
blica ei ya se hnbioren retirado {\ la con
ferencia pri vo.<la. 

Art. 3G. Losjnrados declararán, á. pln
ralidad de votos, hallarse el juicio en es
tado de sentencia dcspnes do oidos los ale
gatos de las partes, y cnando tengan fol'
madn sn opinion uoercu de las prnebas. 

Art. 37. Acto continuo conferenciarán 
en nn lugar apartado, y decidirán por sí 
solos segun sn leal snbor y entender, y sin 
la asist.encin del jnei, la cuest,ion de que 
hayan conocido, gnardando secreto inTÍO
lablo sobre cnanto ocnna en este acto. 

A1·t. 38. El jnoz tiene toda la facultad 
necesaria pam obligar :í los jormloe con 
mult.'\.S que hnrá. tfectivns al extricto de
sempeflo do los deberes que les impone es
ta ley, y pnra impedfrles toda comunica
cion con otras personas desde qne se 1·eti
ren fL la confel'encia privada, hasta qno 
vuelrnn á In audiencia pública, trayendo 
la sentencia. acordada por unanimidad. 
Tambien tiene el juti toda ·la autoridad 
necesaria pam compeler Íl los testigos con 
multas y apremios IÍ su prosentaoion al 
tribnuo-1, si no se halla1·eu legítimamente 
impeditros, sin que sea pi·eciso Qonrrir t\ 
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ninguna autoridad solicitando permiso pa
ra que declaren los testigos. 

Art. 39. La sentencia deuel'lí. ncordlU'· 
se por uuanimi<led de votos y 6rmnrse por 
los t1·es jnradoa, presentándolu. ni juez el 
primero de oqnellos c¡no solió por suel'tt>, 
cuando hayan ,•nel to (\ la au<lienciu. pú
blica. En aqnel mismo neto la pnblicurlÍ 
el juez, y de estu. mano1·n qncdnrnu 11otifi
cad11s las partes sin que se les hnga unern 
11otificacio11, aunque no estén pr<'sentee. 
El secretario debo <lnrJe3 si In pi<lie1e11, 
copin eimple e.le In sentencia, como do cnal
quie1·a otro acto ó diligeuciu que se hubic
a·e extendido en el expediente. 

Art. 40. De la publicncion e.le la sen
tencio. se pon<lrí1 constancia en el expe
diente, snscribiendo el jue1,, el sec1·etario 
y las pn1tes si hubie.,en concnrrido y 110 
se hubieren retirado. 

Art. -.1:1. Desde qne se constituye el 
tl-ibnnol conforme ni artículo 34, hostn 
que so publique In scntencin dt-6nitivn b 
seeion serÍl permnncntt-. 

Art. 42. El trib111rn,I volvie1Hlo n la 
eoufereucia prirndll deciclirtí acto conti
nuo, y 110 despue~, lus nclnrntorins do las 
seutencins que pidan IM partes en cnso de 
que el jnez las n<lmitn, 6 cunndo el juez 
mismo las exijn. 

Art. 4:3. l\Jióntras que los jnmdos es
tán en la conferencia prirndn, el juez pue
de ocopnrso de la s nstancincion de otras 
causas y ejec11<1ion de lns senteucins acor
dadas por el tribnnnl. 

Art. 44. Los jnr1ulos son responsables 
ante In cork superio1· re¡;pt>cti va por delito 
de cohecho '1 ante lns Onmnros legislativas 
por la decis1on que tliercn. 

Art. 4:5. El jnt>z es responsable ante JI\ 
corto superior 1·t>spectivn por el delito de 
cohecho, por el informe qne dé sobre el 
derecho en la. instancia en qne ee termino 
el negocio, y por toda infroccion de ley en 
el órden del procedimiento. 

Art 4G. El jurado qne sin impedimen
to logal previumente :comprobado no 80 
presentare en el despacho del juez cnnnclo 
11ea llamado 6. constituir el tribunal, queda 
incurso en la multa ele veinticinco ¡~sos, 
aplicables á los fondos p1·ov in·cinlN•, y el 
JUez aplicará y hará. efectiva la multa, pn
aando aviso ni respectivo ndministrndor, 
sin admitil' apelacion ni ot1·0 recnl'l!o. 

ArL 47. Cuando el volor de In deman
da no exceda de trescientos pesos no habrá 
lugar á apelaeion ni otro recurso, excepto 
el de queja que en esta loy, on establece, á 
no ser que en fas de meno1· cnantín el jury 
111 dar su decisiou se hubiere sepnrodo del 
informe del jnez sobre el derecho. 

Art. 4:8. Re acordnd . In npe)o,..inn si se 

e 
interpnsieao dentro <le ll'es dlRs h:íbllea 
pnrl\ ante el mismo tribunal presidiclo por 
el mismo juc·z y compuesto de cinco jura
do@, diferentes de todos los qne hnyun co
nocido en primera iustn,,cin, 6 h11.y1111 eido 
rl'cmmdos con cnusa ó sin elln. S1 Ee ngo
tnre 111 lista de loe jnrarlos se proccderí\ de 
la mane1·a prevenida en rl 11rtíc11lo :rn. 

Art. 49. Pnrn coustilnÍI' el tribunal t>ll 
eeguuda instancia, se extraerán tle la urna 
qne contiene en tnrjetns los nombres de 
loe jt11·!\f.los, ciuco turje:tus, dos por mano 
del demandunte, clos por mano del deman
dado, alternativamente, y la quint.n por 
muno del secreturio. Verificado el sorteo 
el tribnnnl se constitnir:í, oirá íi los partes 
y lleci<lirá en sesiou permanente del moclo 
prevenido para la pr11nera instnnoin. 

Art. 50. En segunda instancia solo se 
odmitir:ín pruobns documentales, jamndo 
el qae presenta los documentos que no ha
bía llt>gndo ú. su noticia hnsta eutónces la 
existencil\ de ésto@. 

Art. 51. Si en 111s cansas que se hubie
ren sentenciado en primera instancia ~n 
unas sesionee, se interpusiere apelaciou de 
la sentencio, se ,·erá ln npelucion en las 
mismas sesiones ein tmeferirse pnrn lns 
pr6ximas. 

Art. 52. Cuando lns portes sean citadas 
6 deban concunir al tribunnl pnra cnal
quier neto 6 diligencia que hubiere de 
practicarse, la f.lllta de concunencia de al
guna de ellas, no impide el neto ni lo in
valida en ningnn caso, procediendo el jnez 
de oficio ni desempeno do sus fnnciones 
como si hubiese concurrido l:i. pinte in11sis
tentc-, sin que sen preciso dcclor:írsele loe 
estrados. El juez suple á l& pnrte ó partes 
ausentes en el sorteo de los j1ll'nclos. 

Art. 53. Ejecutorinda la sentencia ¡,or
que no baya lngnr á. apelncion conforme ni 
artículo 47, porque no se hnyn interpuesto 
en el término de tres dias hábiles, 6 por
que se hayn confirmado en Begnnda instan
cio, el jue,: procedel'lí do oficio ií. la ejecn
cion de la sentencia con arre~lo lí. lo qno 
80 previene en In ley única, titulo Gº del 
c6<ligo de proct-dimiento judicin1. 

Art. 54. En los juicios sujetoa á la ju
risdiccion dd tribunal que estab]eoe estn 
ley, no se concederá nunca tercera inetan
ci" ni reonrso de nulidad, ni podrá inten
tarse jamás por ninguna cor¡><>racion ni 
persona privilegiada el beneficio de 1a res
titncion in integrnm. Loe tutores, admi
nistradores y cnrndores que por descuido, 
negligencia ú otro motivo culpable, dejen 
ejecutoriar In sentencia que se libre en la 
cansa do los menores 6 corporaciones q ne 
representen, son responsables n ellos de loe 
perjuicios que se les ocnsioneu. 
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.Art.. oó. tas pnrt<>s sin embargo po
drán introducir recurso de queja contra el 
juez ó los jurados en los casos q11e desig
nan los artículos 44 y 45, pero nnuca para 
alterar la eentencin. 

~ único. Este recurso podrá iutrotlu
cirse por causa de cohecho en todo tiempo 
ante la corte superior, poro cuando fuere 
coutm ol jnez conforme al artículo 45 solo 
tendrá lugar si se intel'pusiero dentro de 
cuatro meses contados desde el clia en que 
se cometió la falta ó exceso que motiva la 
queja. El recurrente presentará testimo
nio de 1a actuaciou, cuyo curso uo se inter
rumpfrá por este motivo. 

Art. 5ú. En los juicios sujetos al tl'ien
llal establecido por esta ley jamas interven
d1·á asesor, aunque el juez no sea letrado, 
ni pura el pronunciamiento definitivo, ni 
pul'a la snstanciacion del juicio. 

Art. 57. Se declara no habe1· fnero al
guno en los negocios ntribuidos al tribunal 
creado por esta ley. En las competencias 
se arreglará. al procedimiento establecic.lo 
por 11\ íey 3", título 2° del código Je proce
dimiento judicial, y decidirá l1L corte supe
rior de justicia, segun se dispone en la ley 
orgánica de tribunales. 

Art. 58. En los juicios de espera y qui
tamiento y en los concursos voluntarios 6 
necesarios, el juez mandará citar á todos 
los acreedores; á. los presentes conforme 
se dispone en el artículo io y sus dos pará
grafos de esta ley; y á los que se llalhu·eu 
dentro del territorio de Ju República, por 
modio de despachos cometidos lt. )as auto
ridades locales: ií )os que se halla1·eu fuera 
del terl'itorio de. 'la Uepública, ~e les nom
br11rá un defensor. Se fijará un J-ia im
prorogable ¡,aru la renniou do todos los 
1&creedores ante el juez á perjuicio de los 
inusistentes. Los acreedores que concur
rieren ante el juez en los casos Je concur
so necesario ó \'oluutario nombrarán á pl u
ralidad da votos un síudico que se l1aga 
cnt1·ega de lus existencias del deudor, las 
que serán rematadas si así lo acordare Ji, 
mayoría de dichos acreedores en el mejor 
postor, depositándose el resultado del re
mate, en poder del mismo síndico, Si uo 
concurriese niogun acreedor, el juez nom
brará el síndico de oficio y se practicará Jo 
demn.s que manda este artículo cooio paso 
previo é indispeusable, comprometiéndose 
la responsabilidad del j uez si quebranture 
ó dilatare el cumplimiento de esta disposi
cion. 

§ único. Si resultare convenio entre el 
deudor y )os acreedores en loa concursos, 
en 111 es¡>8r1& 6 quitamiento, no se constitui
rá el tribunal, pero ei no hubiere convenio 
del deudor oon los acreedores, 6 de éstos 
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entre sí, se proce<ler{L c:on!otrrrc ttl ar• 
tículo 2t . 

.Art. 50. El defeusor de auseutes, ó el 
apoderado de mas de un acl'cedor, si asis
tieren, tendl'ún tantos votos en estas reu
niones cuantos fueren los Kcreedores á 
quienes representen. Si el clefensor ó el 
apoderado no concnniol'eu, grnvnrán sn 
responsabilidad para con sus representados, 
sin que por su falta se difiemn las sesiones 
á que deban concurrir. 

Al'I.. üO. Los documentos que procedan 
del tribunal ó de la secretada, como despa
chos, certificaciones, testimonios y_ otros 
semejant.es, serún SPllados con el sello del 
tribunal, que custodiará el juez bajo en 
responsabi I idad. 

Art. 61. El secretario del tl'ibuual eerí, 
nombrnclo por er juez y amovible por el 
mismo. 

Art. 62. El secretario debe tener ln.s 
mismas cnalidades que ln Constituciou exi
ge para elector. 

Art. U3. Asistirá diariamente al despa
cho pol' todo el tiempo que le prevenrra el 
jncz; mantendrá el archivo arreglaao íi. 
índice en nna pieza contigua lÍ la sala del 
tribunal, con el debido asco y segnl'idad ; 
llevará la correspondencia que firmnríi el 
juez, y eu fin obedecet·á. todas las órdenes 
que le comunicare éste en desempeno de 
los debel'es '}Ue se le imponen. 

Art.. U!. El juez, los j urados y ol se
cretario sou recusables únicamente por te
ne1· compaO.ía con una de las pal'tes, 6 in
terés en el pleito, ó parentesco con ellas 
dentro del cuarto grado de cousanguini~ 
dad ó segundo de afinidad, poi' euemistad 
conooida ó nmista6l, íntima; y los juradolJ 
aclemas por ser padre, hijo, suegro, yerno 
ó hermano de otro jurado hfi.bil q ne-ha.ya 
salido por suerte para conocer en )a mis
ma instancia ó qne haya conocido en la 
tmterior ; y por carecer de algnua de las 
calidades requeridas para sel' jurado. 

Art. ú5. Cnando se proponga l'ecnsa
cion de ]os jurados ó del secretario, cono
cerá de ellá el j-nez, y si fuel'e este e) l'e
cnsado, el jurndo mas antiguo de los qu·e 
estuvieren presentes por el 6rden de 1a lis
ta, procedif!ndo siempre de esta manern si 
se l'ecusare á los jueces snbrngados. 

Art. GU. La recnsacion de los juradoe 
con c1rnsa 6 sin ella no puede propone~e 
sino en el o.et,, de extrlWrse dl-, la urna los 
nombres de cada uno de aqueJl9s: des
pues uo so permitirá. á las partea usar de 
este derecho. La recusnc1on del juez y 
del sec1·etario 110 puede proponerse por el 
demandante sino en el acto de intentar la 
demanda, ni pol' el demandado sino en el 
aoto de contestar la demanda, á ménos que 
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l!eau reemplazados en ol curso del pleito, 
ó por cau&f)S Gupervenientes; eu cuyos 
casos lus partes pueden usar del derecho 
de recusacion dentro de Yeinticuatl'O horas. 

Art. 07. La recusacion en todos casos 
se propondrá verbalmente, llevando el que 
recuse los testigos 6 documentos en que 
funde su solicitud, y se deci<lirtí. en sesion 
permanente ejecutándose la resolncion 
cualquiera que sea el resultado, sin oirsP. 
ningun recurso, y sin consulta <le letrado 
unnque el juez no lo sea. 

Art. 68. Declarada con lugal' la recu
sacion 6 inhibicion del juez con arl'eglo á 
la loy en una causa, conocerá de ella el ju
rado principal mas antiguo de los que se 
encuentren en el lugar por el ór<len <le su 
nombramiento . 

.Art. 60. El secretario do) tribunal no 
puede dejar de intervenir en ningu na can
sa ni actuacion cualquiera, sin motivo le
gal á juicio del juez, y en todos los casos 
será suplido por otra persona que el mis
mo juez desiane. 

A rt. 70. 'tos jueces <le comercio goza
rán del sueldo asignado á los de primera 
instancia residentes en el lagar en que se 
encuentre establecido el tribunal, ó en la 
provincia si no lo hubiere en el lugar. 

Art.. 71. Cuando el juez de comercio 
sea snplido por el que ha de subrogarle 
Jl?l' muerte, destitucioo, renuncia ó irnpe
<l1meu to que Je prive del eje1·cicio de so 
destino, el suplente <lisfrntará el sueldo 
íntegl'o que se desiguare conforme ni ar
tkulo auterior. 

§ _único. Cuando ocurra impedimento 
le! Jnez eu una 6 mas ~usas por recusa
cion Ieg11l, el suplente no deveog1mí otros 
derechos qne los designados para los jnl'a
dos en el artículo siguiente. Cnando ten
ga qn<' sen·tenciar la causa el juez snbro
g:Hlo deveng,uá el duplo <le los expresados 
1lcrechos. 

Art 7·!. Cada uno <le los jurados que 
!aliare <leti uiti vamente en la oausn, deven
g¡tr:í. cinco pes1>s pagados del fondo que es
tal,leco esta ley. 

Art. 73. m secretario tendrá. la mitad 
Jol sueldo que se <lesignnre para el juez, 
·siu mas emolumento; pero si la diputacion 
ll'> cs ti roa1·e necesario, podt·á asignar algo 
tJJa& para. gastos de secretaría. 

A.\:-t. -n . Los sueldos que senala esta 
ley amín p~gndos por las rentas provin
i;1"1fs. 

Ar~ 7-.3. Eu los negocios de que 00110-
cc ¡¡I tribunal de comercio deberá. pagai·se 
b c&1l.tidad> correspondiente ~on arreglo á 
L. ley qu.e establece el impuesto para gas
i o1 de just;.eia ; y en toda sentencia se ex
presnrá á quloo toQa dicho pago. El pro. 
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dueto de este impuesto y el d.e las mnfta~ 
que se e.xi jau conforme {, esta ley, se depo
sitanín en las arcas provinciales, para ser 
invertidos precisamente en los gastos que 
ella ordena y utrnca en otro objeto. 

Art. 76. La tliputaciou provincial res
pectiva, proveerá de uno 6 mas alguaciles 
á. cada nuo de los tribunales establecidos 
por esta ley, sin mas sueldo que el que 
tengan fijatlo poi· aquella, y sin ningun 
emolumento por los servicios qne presteu. 

Art. 77. La diputucion provincial res
pectiva proveerá tle local í~ cada uno de los 
tribunales estal,lecitlos por esta ley. 

§ único. Los gobernadores · de las pro
vincias proveerán de locul miéntras se reu
nen las diputaciones. 

Art. 78. En estos tribunales r<'girtín 
las disposiciones generales <le la ley orgá
nica de tribunales y juzgados: el juez tie
ne la autorizaciou que en dichas disposi
ciones se da IÍ los jueces de primera ins
tancia. 

Art. 79. Eu los negocios atrilrnidos al 
tribunal qufl establece esta loy, se observa
ráu, miéntras que se ex1Jide el código de 
comercio, las ordenanzas de Bilbao, y eu 
su defecto las leyes comunes. 

Art. 80. En los lugnreS:en que 110 se 
eetuulecieren tribuna.lea do comercio, los 
t ribunales ordinarios conocerán de las cau
sas atdbuiclas (~ aquellos, confo1·me al có
digo de p1·ocedimiento. 

Art. 81. Eu las recusaciones é inhibi
ciones de un juez de primera instancia 
como presidente del tribunal de comercio, 
la subrogaciou ae har:í conforme al artícu
lo 68 de esta ley. 

Art. 82. Las cuusM de comercio que 
existieren aun en las cortes superiores, se 
remitirán Íl los respectivos jueces, luego 
que lo pida cualquiera ele los interesados. 

Art. 83. Se deroga la ley de 8 <le l\Iarzo 
de 1839. 

Dada en Curácas á 10 de l!'eb. de 18.U, 
12° y 31 °-El P. del S. José Vá1·,qas.-EI 
P. de la Ú" <le R. Manuel Felipe de 'l'o
va1·.-EI aº del S. José An.qel Freire.
EI diputadosº de Ju Ü" de R. Rafael Ace
veclo. 

Sala <lel Despacho, Ct\l'auas 2 de Murzo 
de 1841, 12° y 31°-Ejecútese.-José A. 
Páez.-Por S. E.-EI sº de E" en los 
DD. del I. y J" A11geZ Quúitero. 

421 

Decreto de G de Marzo ele 1841 decla1·ando 
de Za propiedad municipal de Oa1·áe<18 el 
edificio 1iom01·ado ciem·tel de milicia. 

El Senado y e~ ele R. <le la Rª de Vene
zuela l'ettnidos eu Congreso: E11 vista ele 
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